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SKyKUOOETA
PASTE OFICIAL

Residencia del Consejo de Ministros
-i M. el Rey Don Alfonso XIII (qn« 

)';s .ua:' : ), S, M. la Reina Dofis V'e- 
to > Eugenia, 8, A R. el Principo de 
r dr a; é Infantes > demás perscvas 
. a Augusta Real Familia, continúan 
8f novedad en su importante salui.

(Gaceta 3o de Agosto)

MIMSTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: A enro e: Gobierne de V M. 

a cumplir inexcusables deberes frente 
ah» insubordinación de los funcionarios

d aue íq  Cuerpo de Correos, hubo de 
aiioptar las medidas que se contienen 
to el Real decreto de 8 del corriente 
tte# y habiendo comenzado la nueva 
organización en aqnel prevista, se im
pone la necesidad de q Je los empleados 
ion en lo sucesivo sean adscritos al ser
vicio que se establece estén sometidos 

' a normas disciplinarías, que pueden
’or Ie .8 m smas consignadas en el Real

re.o de 11 de Julio de 1919, con las 
Sodlflc^eiones que la experiencia acon- 

raru que de niegúu modo sea po* 
B'bie adelánte que queden sin san- 
ciénitmecíata y definí-iva los actos de 
bbeldia colectiva, que producen grave 
^Qo en los intereses del país,

Poi estas razones, el M nistro que 
Acribe ieue el honor de proponer a 
'I- M, se d gne aprobar el adjunto pro- 
I^ctu de Decreto.

Ma'.rid, 15 de Agosto do 1922, 
SEÑOR

A. L. R. P. de V.M., 
Vicente de Piniés

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 

y a propuesta del de la Goberna-

Vengo en decretar lo siguente:
Articulo 1,° Ai reorganizarse el ser

bio de Correos, come consecuencia 
,el Deere o de 8 de Agosto del corriente 

rtgirá en materia disciplinaria 
los empleados de todas clases ads- 

Ct¡tos ai servicio, ya sean readmitidos, 
Procedan de nuevo ingreso ei Rtgla-

^ento de 11 de Julio de 1919,
Ar-’culo 2.° Ai articulo 71 de dicho 

^SLinento orguniLo ne añadirá el pa- 
^nío hlguien'e:

<E D rec ordo Correos y Telégrafos 
50drá impuner, sin formación de expe- 
^nte, el c» stigo do separación a que 
^refiere el párrafo 3,° del art. 69^ en

criadores exportadores de vinos de Má
laga y otros industriales en solicitad de 
que se derogue el Real decreto de 28 de 
Febrero de este año en la parte refe
rente a la devolución del impuesto de 
alcoholes por la exportación de vinos 
dulces o se conceda una nueva prórroga 
para ponerlo en vigor, practicándose 
entretanto las devoluciones, con suje
ción a lo que disponen los artículos 100, 
101, 102 y 109 del Reglamento del tm- 
puesto;

Resultando que por Real orden de 21 
de Marzo próximo pasado se concedió 
una prórroga para la vigencia del men
cionado Real decreto en dicho extremo, 
que termina el día l.° de Septiembre 
próximo; y

Considerando que la circunstancia de 
haberse demorado algún tiempo más 
del que se suponía la vigencia del Con 
venio comercial concertado con Francia 
aconseja conceder la prórroga del ré
gimen actual, si bien por u^ b’-nve pe- 
rlódo,

8. M. el Rey (q. D. g ) de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer que la modificación de 
los tipos y del régimen de devoluciones 
a los vinos dulces que se exporten con
tenida en el Real decreto de 28 de Fe
brero último no empiece a regir hasta 
el tila 1,° de Octubre del año actual, y 
que las devoluciones de los vinos dulces 
que se embarquen hasta dicha fecha 
continuén efectuándose con sujeción a 
los tipos que reglan con anterioridad 
a dicho Real decreto y con arreglo al 
régimén establecido en los artículos 100, 
101, 102 y regla 2.a del 109 del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1908,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para los efectos correspondientes, D os 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
29 de Agosto de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 3o de Agosto)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Siendo de absoluta necesi

dad que los servicios confiados antes 
al Cuerpo de Correos no sufran inte
rrupción, en interés del público, y te
niendo en cuento que el giro llamado 
telegráficoer» ya desempeñado en esen
cia, por su carácter especial, por el 
Cuerpo de Telégrafos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en lo sucesivo dicho giro se confie 
totairneute ai Cuerpo de Telégrafos, con 
arreglo a las bases siguientes:

l,a Eu las estaciones de Telégrafos 
se abrirá para los giros una carpeta 
especial en la que se haga constar el 
número de orden, el nombre del espe« 

8 didor del telegrama-^iro, el punto de

el caso de que habiéndose promovido la • 
insubordinación en forma colectiva a i 
que se refiere el caso 4.° de! articulo 55, 
con caracteres de coacción o de huelga, 
se cometiere por algún funcionarlo cual
quiera de las faltas primera o segunda 
del mismo.»

Dado en Mi Embajada en Francia a • 
diez y sleie de Agosto de mil novecientos - 
veintidós.

ALFONSO |
El Ministro de la Gohernaeió», 

Vicente de Piniés
(Gaceta 20 de Agosto')

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l b b Or d e n e s
I'mo. 8r.: Resuliando de los datos 

estadísticos recibidos en esa Dirección 
general que la exportación de lentejas 
está muy próxima a alcanzar el cupo 
de 2.500 toneladas autorizado por Real 
orden fecha 12 de Abril último; tenién
dose también noticia de que se han ex
pedido por ferrocarril en algunos casos 
y que en otros se hallan pendientes de 
embarque varías partidas, por lo cual 
es conveniente adoptar las medidas ne
cesarias para que la exportación de 
que #e trata no exceda el limite asigna
do, y a la vez evitar que los envió» ya 
en curso tengan que dejar de expedirse 
por resultar rebasado el cupo expor
table,

S. M. el Rey (q, D. g ) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge 
ñera), se ha servido disponer:

1,° Que a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la Gaceta 
de Madrid, quede suspendida, con ca
rácter general, la exportación de lente
jas; y

2.° 8e autorizará sin embargo, la 
salida de las expediciones que hubieren 
sido facturadas por ferrocarril con des
tino directo al extranjero o a extrema 
frontera hasta el día inclusive de dicha 
publicación, acreditándose esta circuns
tancia ante las Aduanas de salida por 
medio de loa correspondientes talones 
de ferrocarril, debiendo hacerse constar 
en las facturas el número, fecha, pro 
cadencia y destino de las expediciones, 
Igualmente se autorizará la exporta
ción de las partidas documentadas para 
su embarque hasta el día inclusive de 
la publicación de esta Real orden y que 
se encuentren sobre muelle en igual 
plazo,

De Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 

, Madrid, 29 de Agosto de 1922.
BERGAMIN

| Señor Director general de Aduanas.

i limo. 8r,; Vistas las peticiones for- 
* muladas por la Asociación gremial de 

destino, el nombre del destinatario, la 
cuantía del giro, el número de palabras 
del telegrama y ¡as tasas correspondien
tes al despacho y al premio del giro.

2 .a 8e llevará asimismo un libro 
talon&ríe con las mismas indicaciones, 
entregando el talón al expedidor como 
recibo y quedando la matriz en la ofi
cina.

3 .a Estos telegramas se cobrarán 
como ordinarios, con una sobretasa de 
1 por 100 del importe del giro, para 
abonar el premio de la cuento corriente 
del Banco, mientras no se arbitren fon
dos para esta atención en los Presupues
tos, pero se considerarAn como colacio
nados y de acuse de recibo,

Por estos conceptos los telegramas- 
giros serán repetidos por las estaciones 
en las que el telegrama tenga que hacer 
escala, y la estac ón de destino envia
rá un telegrama d-? servicio a la expe
didora, diciendo: «G ro de..,., pesetas, 
número .... entregado.»

Los empleados, al entregar el impor
te del giro, recogaráa en una libreta 
la firma del destinatario.

Para atender a este servicio y mien
tras no se consiga crédito para abonar 
las diferencias que arrojen 'as disposi
ciones y los pagos en las distintas esto- 
clones, la Asociación Benéfica de Telé
grafos situará en ella fondos de los que 
maneja y caso necesario, el Gobiern a 
gestionará del Banco de España ampiie 
el crédito que tiene coacadido a aquella 
entidad,

La cantidad aproximada para dotar 
a las 1.186 estaciones completos y limi
tadas s^rá de unas 593.000 i-esetas, al 
objeto oo que dispongan de un depósito 
do 500 pese-as, En cuanto a las 78 esta- 
cioues permanentes, las Secc one», con 
los fondos que hoy tienen de la Asocia
ción Benéfica, podrán atender a esas 
diferencias, pidiendo por telégrafo, ca
so necesario, mayor cantidad,

El premio por giro será de 0,5 por 
100, más 10 cénumos por el recibo.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos! años. Ma
drid, 19 de Agosto de 1922,

PINIES
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,
(Gaceta 20 de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Habiéndose padecido un error de co
pia en la Real orden de 5 de los corrien
tes, inserta en la Maceta de! día 13 y 
B. O. de! dta 22 se reproducá & conti
nuación debidameuto rectificada.

Re a l  Or d e n
limo. Sr,; 8. M. el Rey (q, D. g.) ha 

dispuesto que se dé carácter oficial
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Congreso Hispanoamericano-filipino de 
Estenografía, que se verileara en los 
dias 3 al 10 deí próx mo Septiembre en 
Barcelona, y a la Exposición Escenome- 
canográñca, que habrá también de ce
lebrara^ en dicha capital en loa días 
antea mencionados,

De Real orden lo digo a V. I, para au 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 5
de Ágosio de 1922,

MOATEJO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 27 de Agosto)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l e s  Ok d k n e s
limo, Sr.: 8 M. el Rey (q. D, gj se 

ha servido diaponer que a laa entidades 
peticionarias que han conbtru:do obras 
de camino» vecinales en el actual ejer
cicio económico, acreditadas en las cer» 
tiüCüCÍonea recibidas, se les conceda 
para la continuación de aquellas igual 
crédito al concedido en su priver trimes 
tre que se indica en la adjunta relación 
y forma parte de la subvención y anti
cipo correspondiente debiendo cargar
se al capitulo 20 dei presupuesto vigen
te de este Ministerio, •

Lo que de Real orden comunico a 
V, L para su conocimiento y demás 
eféctos, Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1922,

P. A., 
R, DE VIGURI

Señor Director general de Obras pú
blicas,

Relación de créditos autorísados a esta 
provincia, por Reai orden de 2 de 
Agosto para continuar por las enti
dades peticionarias ios caminos en 
que se ha ejecutado obra con cargo 
al crédlio concedido en el trimestre 
amerior.
Número 206 del camino.—Nombre 

deí bummo, de B.mali a la carretera 
de Palma a Alcuuia,—Crédito que se 
conCeae, Auxilio del Estado, Obras e 
inspección A.000*00 pesetas.

M^aríd, 2 de Agos.o ae 1922,— El Di 
rector general, GaiVtz Cañero,

limo, Sr.: 
dispuotiío en 
1,° ae. ia ley 
1921, a üu ae

(Gaceta 20 de Agosto}

De conformidad con lo 
la base 10 del articulo 
de 29 de Diciembre de 
que por las Coiporacio- 

einoa. uiiciAied »grico»a8 «e desigue
Consejero que ha de repesen^arias en el 
Banco do España,

S. M. ei Roy iq. D. g.) ha tenido a 
bien Uxsponeí que'xa e.eución parare-
predbüiante en el Banco de España de 
las Corporaciones oñciaies agrícolas se
yentique con arreglo a las siguientes 
base»:
.Primera, Tendrán derecho a desig

ual Consejero que las represente en ei
Banco le España las UamataS Agrico
las provinciales y loc.ues reconocidas
por Real decreto, las Federaciones
Agrarias que,contando por 10 menos un
año de existencia legal, tengan diez o
mas dmuicatos Agrícolas o Cajas rura
les adheridos, la Confederación Nacio
nal Qafcónca Agraria, la Asociación de 
AgiiCUuores ae España, la Asociación
general ae Ganadores aei Reino y ia 
CunleaeraciOu Catalana Balear.

Segunda. La elección tendrá lagar 
el di» 1.® ae Demore próximo, y al efec
to ios Gobernadores civiles dispondrán 
se publique en el BunKiiN UEldiAL de 
caua provmqi» la presente Real doreu, 
y ios Presidentes de cada entidad o 
Corporación expresadas convocarán a 
Jun,a general «x.raordmaria para la 
elección aei Consejero del Banco que 
ha ue representar a las Corporaciones 
oñciales agcicoias.

Tercara, tie verileará ia votación 
en ia forma reglamentaria de cada en
tidad. ..

Cuarta, Terminada la votación, se 
procederá al eucruanlo, siendo desig- 
nauo ur que naya ooteuido mayor nu- 
xnero de VJtos.

Quinta, üe la votación y escrutinio

se redactará el acta correspondiente 
que con la protesta ó protestas que se 
hayan formulado, sí las hay, se remi 
titán el día siguiente a esa Dirección 
general. Con el acta acompañarán las 
entidades un ejemplar del repectlvo 
Reglamento.

Sexta. Recibidas las actas mencio
nadas en esa Dirección general se pro 
cederá por una Comisión compuesta 
por V. I , como Presidente, y los Sub 
directores de la misma, actuando de 
Secretario el que lo es del Consejo Su 
perior de Fomento, al examen y escru
tinio general de las actas, siendo pro
clamado el que resalte haber obtenido 
mayoría de vo^os válidos,

Séptima, Hecha la proclamación de 
Presidente de la Comisión de escrutinio 
general lo comunicará'a este Ministerio, 

De Real orden lo comunico a V. 1 
para su conoctm ento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Agosto de 1922.

ARGUELLES
Señor Diroctor general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 3o de Agosto)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rh a l  Ob d s n
limo. Sr.: Con el fin de evitar algunas 

dudas y confusiones relacionadas con 
ia aplicación del Real decreto referente 
a la importación de papel para perió
dicos y revistas, de fecha 15 de Julio 
de 1921, y teniendo a la vista la opinión 
que sobre el asunto han expresado re
presentantes de los fabricantes de papel 
y de la Prensa,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1,® Todos los diarios y revistas que 
se publicaban en la fecha del citado 
Real decreto y los que lleven un año de 
publicación desde la expresada fecha, 
podrán importar, cualquiera que sea su 
consumo, es o es, sin ¡imitación alguna, 
codo el papal qqe estimen necesitar pa 
ra sus tiradas, siendo condición indis
pensable que solicuen por escrito su 
iniroduccióii, del Presidente de la Co
misión del Papel, del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, En 
ia solicitud se indicará: procedencia, 
cantidad, clase, filigrana, dimensiones 
ds ios pliegos o bobinas, y Aduana por 
la que ha de ser iniroducído el papel, 
que podrán ser únicamente las fijadas 
en el referido Real decreto.

El Presidente de la Comisión del Pa 
peí, en un plazo máximo de tres días, 
comunicará las órdenes oportunas a la 
D-rección de Aduanas, para que inme- 
diatameníe sea despachado el papel 
con derechos reducidos y designado el 
representante de ia industria nacional 
del papel que ha de presenciar los des
pachos, a los efectos de la reclamación 
que corresponda, si hubiere lugar a 
ello. ,

En todo momento la Comisión del Pa
pel podrá practicar cuantas investiga
ciones crea pertinentes para comprobar 
que el papel importado con derechos 
reducidos se destina exclusivamente a 
la Impresión del periódico cuyo nombre 
aparece en la fllgrana, y aplicarle, ea 
caso de fraude, las sanciones oportunas, 

2,® La fi igrana del papel que se 
importe a partir de 1.° de Diciembre 
próximo, destinado a toda la Prensa 
diana, y no diaria, se estampará o eu 
ios márgenes exteriores o interiores de 
iodos ios ejemplares, o en cada troio de 
papel da 900 centímetros cuadrados, 
con el nombre dei periódico o periódi
cos que Q»yan de consumir el papel, 
siempre que pertenezcan todos ellos a 
¡a misma Casa editorial y no, por tanto 
con el de la Empresa que lo importe.

3,® 8i a las fabdjas nacionales da 
papel no íes conveníase adquirir los re- 
aiduos a que se ,refiere el articulo í.° 
del citado Real decreto, procedentes de 
los periódicos, sean o no clientes suyos, 
las Empresas periódicas podrán vender 
libremente aquellas clases que no le 
sean inmediatamente adquiridas, dando 
cuenta a la Comisión de la negativa y 

de las ventas efectuadas, nombre del 
comprador y cantidades vendidas.

De Real orden lo digo a V, I para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 26 de Agos
to de 1922,

CALDERON
Jeñor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 27 de Agosto)

8ECCI0R PBOVMBi-
Núm. 1847

DELEGACION DE HACIENDA
DB BALBARE8

Intervención.—Habiéndose extraviado 
el resguardo del depósito necesario en 
metálico de 1047'30 pesetas impuesto 
en esta Sucursal de la Caja de Depósi
tos con fecha 13 Septiembre de 1904 con 
los números 264 de entrada y 4237 de 
registro constituido por D, Bartolomé 
Mir se hace público por medio de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid 9 en el 
Bo l b t ih  Of io ia l  de la provincia de Ba 
loares para que puedan los interesados 
plantear las reclamaciones que estimen 
convenientes en un plazo de dos mases; 
y transcurrido el término fijado sin re
clamación de tercero, expedir el dupli
cado a favor del imponente, de confor
midad con el Reglamento del ramo de la 
ley de 7 do Julio de 1911 y de la Cirou 
lar do la Dirección General del Tesoro 
del siguiente dia 22.

Palma 9 de Agosto dr 1922. —El Dele
gado de Hacienda, Miguel Pasqual de 
Bonanza,

Núm, 1994
INTERVENCION DS HACIENDA 

DB BALBARB8
El dia 2 de Septiembre se abrirá el 

pago do sus habares a ¡as Clases Pasi
vas por esta Depositarla pagaduría de 
Hacienda en la siguiente forma:

Dia 2.—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados, y pensiones remuneratorias.

Día 4,—Retirados de Guerra y Ma
rina.

Días 5 y 6,—Nóminas siu distinción, 
Palma 1 Septiembre 1922,—Ei inter

ventor, M, Mentís,

Núm. 1992
AYUNTAMIENTO DE SOLLBR

Formados ios apéndices al amillara- 
mionto de la riqueza inmueble de este 
término municipal que han do servir 
do base para la confección de los re- 
partimieutos de la contribución territo
rial de lústica, pecuaria y urbana para 
el próximo ejercicio de 1923 a 24, que» 
dan expuestos al púohco en xa decretaría 
do este Ayuntamiento a efectos de re
clamación por término de quince días a 
contar del siguiente do la inserción dol 
presente anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Sober3O de Agosto de 1922.—El Al
calde, P. Oastañer. — El decretarlo, Gui
llermo Marqués.

Núm. 1991
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

y citación de remate
Por ante este Juzgado de primera 

instancia del dxBirito déla Louja y Se
cretaria única a cargo del intrascnto 
penden autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Germán Baiiester 
en representación de D. Jaime Suau y 
Pone de este vecindario contra los con
sortes D, Miguel Gaimés y Mir y Daña 
Antonia Coii Casasnovas sobre pago 
de dos mil seiscientas cincuenta y uua 
pesetas con sus intereses a raZóu del 
cinco por ciento anual a coutar ael pri
mero de Juno del corrxente año y cos
tas Causadas y a Causar hasta au efec
tivo pago, provinioutes de un pagaré 
suscrito en la ciudad de Solier en seis 
de Julio de mil novecientos veinte y 
uno por el propio D. Miguel Galmós 
M>r a la Orden au D. Pedro Sampoi y a 
seis meses de dicha fecna, en cuyo dia 
ae hizo solidariamente responsable re

nunciando todas las leyes que le fuesen 
favorables, su esposa D.a Antonia Co|| 
Gasasnoves habiéndose endosado e re. 
ferido docamenio privado en ocho de
Enero de- corriente año por su tenedor 
D. Pedro S^mpol a la órden de D Jaj. 
me Suau y Pona, cuyo valor tenia r. r, 
bido el propio Sr. Sampoi.

De conformidad con lo solicitado en 
la demanda ejecutiva deducida por au. 
to de cuatro del misino Julio se despa. 
chó la ejecución con ra los bienes da 
los antedichos consortes y en caniidad 
suficiente para hacer pago al fieman» 
danto D. Jaime Suau de las responoa- 
bilidadas anteriormente detalladas y ge 
acordó que se practicase ia citación de 
remate y requerimiento de pago al Don 
Miguel Galmés en los términos y forma 
de que trata el articulo mil cua-rocíen- 
tos cuarenta y cuatro de la ley de En
juiciamiento civil y para el caso de no 
embargarse bienes al mismo, que ge 
practícase el requerimiento de pago» 
la fiadora D.* * * * * 6 * Antonia Goll en los mis. 
moa términos de que rata el citado ar» 
ticulo y para que, o presente bienes rea» 
Hz-tbles de aquel, en el Reino, o en b u  
defecto pague las referidas cantidades 
eoncediéüdo e al efecto el plazo de nue» 
ve dias y si así no lo hícieBe y luego 
que se solicite por el actor se procede
rá al embargo de bienes de la Sra. Goll 
y se la citará de remate, cuyos edictos 
en atención a la ausencia en ignorado 
paradero da los respact-vos Gaiméí- 
Goil se publicarán en la Gaceta de Ma 
drid, en el Bo l e t ín Of io ia l  da es;a 
provincia, en los sitios de cosiumbro 
da esta capital y un el de la ciudad de 
Solier.

Y en el dia de ayer no habiéndose 
podido practicar el embargo de bienes 
decretado contra el susodicho D. Mi-

Nu 
de
4

gual Galmés, en cumplimiento de lo 
mandado se le cita de remate por me
dio da la presenta concediéndole el 
término de nueve diaa para que so per- 
Bone en los au¡.os y sa. oponga a la eje
cución sí le conviniere, haciendo ex
presión da haberse intentado la prác
tica del embargo sin al predio requeri
miento de pago por ignorarse su pa* 
radero e ignorarse también por ai de
mandante que el repetido Galmés ios 
posea de alguna clasa,

Y a la vez ae requiere a la D.a Anto
nia Goll CaBaanovas también ausente 
en ignorado paradero como fiadora y » 
los efectos da los artículos mil ochocien
tos treinta, mil ochocientos íie ma I 
dos y mil ochocientos treinta y cuair0 
del Código Civil para que, o presente 
bienes realizables de aquel en terruor10 * * * * * * * 
espa ñol o en su defecto pagua las CáO' 
tidades refaridaá, a cuyo fin se la coace 
de igual p;azo da nueva días, pues de 00 
hacerlo se llevará a efecto el embargo 
de bienes decretado y se ia citará d-r6, 
mate y tanto respecto al deudor prínci* 
pal, como por lo que se refiere a la t18' 
dora sí dentro del referido piazo de nue 
ve dia» no practican lo ordenando 1^ 
parará el perjuicio a que haya lugar sn 
derecho.

Palma de Mallorca a veintise's Ago8 *' 
to de mil novecientos veintidós,—-S1 
cretario, Juan Bestard.

8

Núm, 1988
El Comandante Mili ar de Marina dfl 

esta provincia, Director local óe 
vegacion y pesca .y Capitán del pü0f 
to de Mabóu, , ,
Hago sabor: Que habiendo solici18^ 

la vecina de Barcelona Doña Morco-6 
Mingorance M»rqués, uel Excmo.
Ministro de Mariua la ces ón de 
mil metros cuádralos de terreno su 
marino en cala Fona (Villacarios) p4 
dedicarlos a depósito y criadero ae ¡s0^ 
ilones, se publica la petición en cu 
plimieuto a lo que previene el arüc^ 
26 del Reglamen o par» la propague 
y aprovechamiento de ios mar-18 , 
aprobado por R. D. de 18 Enero 
1876, para que en el plazo ae qul 
días contados desde la publicación 
presente, pueda alegar todo e‘ ’ 
quiera lo que tenga por convtnionie.

Mahóu 29 de Agosto de 1922,-"*
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Núm. 1826

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
Núm. 
de or- 

dín
NOMBRES Y APELLIDOS VZCtNDAD

CLASE DE

Caza । Arma»

LWFNOU
' IR^HAS

Perros Hurón!

1 1

Mahón 1,® de Agosto de 1922,—El Delegado, Ernesto Escat,

18 José Quintana Campe Ciudadela 1 28
19 José Pons Janer Id. 1 28
20 Jai-i.e Pons Molí Id. 1 28
21 Damián Bosch Molí Id. 1 28
22 Francisco Vera Pons Id. 1 28
23 Pedro Bosch Ferrer Id. 1 28
24 Francisco Bosch Mercañal Id. 1 28
25 Antonio Torrent Gornés Id. 1 28
26 Márcos Torrent Gornés Id. 1 28
27 José Bosch Llorens Id, 1 28
28 José Marqués Molí Id. 1 28
29 Rafael Pons Molí Id. 1 28
30 Sebastian Marqués Mezquída Id, 1 28
31 Juan Gursach Torres Id. 1 28

124 Jacinto Alberto Sintes Mercadal 1 28
125 Tirso Fernandez Gapdevíla Mahón 1 28
126 Martin Caules Mercada! Alayor 1 28
127 Feliciano Rossolló Huguet Id, 1 28
128 Marcos Vilialocga Llambias Id. 1 28
129 Bernardo Casteli Biudavets Id. 1 28
32 Bario orné Pitia Mascaré Id, 1 28

ggiac ón de las licencias de caza, uso de armas y perros concedidas por esta 
De epac ón, durante el mes de Julio último,

Num- CT ASB DE LICENCIA
FECHASMUMBKfciS Y APELLIDUd

den Caxi Arma» Ferrol Hurón

54 Antonio Sintes Molí Ciudadela 1 1
5ó Francisco Truyol Marqués Mahón 1 3
56 Eduardo Cuevas de la Pefia Id, 1 4

557 Miguel Olives Cardona San Luís 1 4
68 Tomás Traíd Gasasnovas Ciudadela 1 5

1 Bernardo Carreras Vidal San Luis 1 7
2 El mismo Id. 1 7

L59 Mateo Fuguet Tuduri Mahón 1 7
.60 Juan Simó O ivar Ciudadela 1 8
k61 Gabriel Pona Vives Id. 1 8
62 José Sancho Vivó Id. 1 8
8 Gabriel Mercadal Bague Id. 1 8

63 Antonio S^gui Cardona Mahón 1 8
64 Ctislób ^ Truyol Marqués Id. 1 8
65 Ramón Mir Llambias Id. 1 10
66 Antonio Rmdavets Viilalonga Mercada! 1 10
67 Amonte 8 ntes Viilalonga Alayor 1 10
68 Juan T. Salort Salort Id. 1 10
69 Ju -íd  8-don Alber i Id. 1 10
70 José Gomila Gomlla Mahón 1 10
71 Joaquín V;vó O ives Ciudadela 1 10
72 Santiago Viia Mayan» Barcelona 1 11
73 An onio V la Máyuns Id. 1 11
74 B ríoiomé Caíala Ferrer Ciudadela 1 11
75 Marcos F.orit Banejam Id. 1 11
76 Francisco V nent Angleda Alayor 1 12
77 Juan Pon-i Riudaveis Id. 1 12
78 Miguel MehA Pons Id. 1 12

4 Juan Mel á Pons Id. 1 12
79 Esteban Campa Juaneda 0 udadela 1 13
80 Amonio Vinent Vlneni Mahón 1 13
81 José Gomiia Seguí Id. 1 13
5 Sebastián Merc»dal Bague Cindadela 1 13
6 Diego Gasabnovfis S «lord Id. 1 13
7 Gabriel Orfiia Carreras San Luis 1 13
8 Jaime Cardona Gomila Id. 1 13
9 V.cen e Carreras Vidal Id. 1 13

10 Pedro Gqmila Pons Id. 1 13
82 Juan Camps Vaie?a Mahón 1 13
15 Pedro Carreras Cardona Id. 1 14
83 M guel Vivó Juaneda O udadela 1 15
84 Pedro Petrus O í ves Alayor 1 17
85 K faei Mancaró Guardia Id. 1 17
8b Juan Simes Aicina Mahón 1 18
87 Amonio Pons Seguí Id. 1 18
88 Benito Cardona Pons Id, 1 19
89 Amonio Mir Llambias Id. 1 19
11 Sebastián Taílavull Mcnjo Ciudadela 1 20
12 N.cciás Anglada Vivó Id. 1 20
13 M.guel Augiada Vivó Id. 1 20
14 José Simes Cardona San Luis 1 20
15 José Tuduri Carreras Id. 1 20
16 Juan Simes Orfila Mahón 1 20
90 Matías Carreras Pons Alayor 1 20
91 José Carreras Morcadal Mahón 1 21
92 Mariano Fraga Solá Perrerías 1 24
93 Luis Florlt Febrer Id, 1 24
94 G^br él Cardona Enrich Id. 1 24
95 Joeé C«mps Gomila Id. 1 24
96 Amomo Moriá Marqués Id. 1 26
97 José Moría Marqués Id. 1 26
98 Juan Coli Coll Id. 1 26
9U Francisco Pons Bagur Ciudadela 1 26

1GU Oar.os de Olivar de Olives Id. 1 26
101 Tomás de Salort de Olives Id, 1 26
102 Juan Simes Coll San Luis 1 26
17 José Olives Carreras Mahón 1 1 26

103 Guillermo Vivó Olives Cindadela 1 2 i
104 Joaquín Amorós Aguiió Id. 1 27
105 Juan Hernández L ofríu Id. 1 27
106 Agustín Mercad»! Ribot Id. 1 27
107 Sebassten Bagar Marqués Id. 1 27
108 Gabriel Molí Salort Id. l 27
loa Rafael Marqués Marqués Id. 1 27
110 Car.os Molas Tnay Id. 1 27
111 Gui lermo Bosch Casasnovas Id. 1 27
112 Au .ju io  Mercada! Mtzquida Id. 1 27
113 Cr.swODal TallaVUU BaiOfd Id. 1 27
lu Jjbé Pons Marqués 11. 1 27
lio Barioiomé Fedeilch Gursach Id. 1 27
116 bobast.án Marqués Mercada! Id. 1 27
117 Jaime Sálord Aicina Id. 1 27
118 Amonio Sastre Meüs Id. 1 27
119 Juan Gursach Torres Id. 1 27
izo Francisco Garaúna Gapó Mahón 1 27
121 B r.oiomé Pons Rtudavets Ferrerias 1 28
122 Juan Melló Tr ay Mercadal 1 28
123 Juan Pons Pons ild. 1 28

16 Pedio AUés Barbar ¡Id. 1 28

Núm, 1989 .
Don Sebastián Ferrer Puigserver, Jue^ | 

municipal letrado de la villa de Folien- | 
sa, provincia de las Baleares.
EUgo saber, por el presente edicto 

que, en virtud de providencia del di» 
de hoy dictada en el expediente juicio 
verbal civil sobre pago de cantidad 
promovido por ü, Jaime Ignacio Mar- 
torell Suau en concepto de marido de 
D.8, María Margarita Llobera Bennasar 
se saca a pública subasta 1& siguiente 
finca: Una casa y corral sitúala en es
ta villa calle del Buey número trece 
que linda entrando por la derecha con 
porción de tierra adjunto que era antes 
de la causante, por ¡a izquierda con 
casa de Gabriel Bernad, por el fondo 
con terreno de la misma procedencia, 
justipreciada en quinientas pesetas; 
pertenece a la demandada Juana Ana 
Crespi Crespi,

Dicha subasta se ratificará para ha
cer con su producto pago a D. Jaitqe 
Ignacio Martorell Suau en el concepto 
dicho, de la cantidad de trescientas 
treinta y ocho pesetas cubren’a y tres 
céntimos, más las costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago,

Todo lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de las per
sonas que quieran tomar parte en di
cha licitación, quedando señalado con 
arreglo al articulo 1495 de la Ley da 
Enjuiciamiento civil el día veinte de 
Septiembre próximo y hora de las diez 
en ios estrados de este Juzgado muni
cipal bajo las condiciones siguientes:

i,° Loa títulos de propiedad, con
sistentes en una certificación librada 
por el Señor Registrador de la propie 
dad de Inca estarán de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta con ¡o cual habrán de con
formarse los lidiadores sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros,

2.® No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó, debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual ai diez por ciento del 
avaluó,

3,° Todos los gastos de la subasta 
y remate, escritura de traspaso y de
más que se ocasionen hasta obtener su 
inscripción en el Registro de la propie
dad serán de cargo del conprador.

4.® El ejecutante tendrá derecho 
a quedarse con la finca por ei precio 
que por ella dé el mejor postor,

Dado en Pollensa a veinte y nueve 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
dos.—El Juez,— Sebastian Ferrer.— 
Anta mi, El Secretario, Antonio Cirer.

Num. 1755
D. Antonio Vicb Ciadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
j sellas.

Hago saber: Que en el expediente 
I que me hallo instruyendo por débitos 
| de la Contribución Utilidades Capital 

perteneciente al primer trimestre del 
año 1922-23 de asta población he dic
tado con fecha 24 de Junio de 1922 la 
siguiente:

Providencia: De conformidad a lo dis
puesto en el articulo 66 de ¡a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro fncursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notl- 
tifiquese a los contribuyentes esta pro
videncia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti* 
cuatro horas; advirtiéndoies que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos alSr. Registra
dor de la propiedad del partido para la 
anoteción del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 
provincia y en la «Gaceta de Madrid* 
según dispone el artículo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 19ÜU, a sa
ber:

Nombres de los Contribuyentes 
Antonio Amengual 7*81 
Jaime Nícolau Amengual 0'36. 
Jaime Girer Mulet 32'68.
Miguel Jaume Ferragutiá’dñ, 
Pedro Garau Molínas 11'06. 
Jaime Girer Mulet 25*99. 
María Morro Girer 2'97. 
Sebastián Garau Molinas 16'34

Ea Sansellas a 8 de Julio da 1922: — 
El Recaudador, Antonio Vich.

Núm. 1984 
GONTRIBUOION

UHLIDADia DKL CAPITAL

Cuarto trimestre de 1921 a 33
D, Antonio Balansat Girer, Agente Eje

cutivo de la Zoza de Ib;za del que es 
arrendatario D, Bartolomé Mir Gala- 
fell,
Hage saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
del citado conce, to correspondientes al 
expresado periodo se encu entran com* 
prendidos los deudores que a conti
nuación se relacionan, sin que couste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el 
presente edic o para que pueda llegar 
a conocimiento de ¡os mismos que, con 
fecha 21 de Marzo de 1922 he dictado 
la siguiente providencia declarande ei. 
apremio de 2.® grado,

«De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de ,1a Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro íncursos en

M.C.D. 2022
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él 2,° grado de apiemio y ¡recargo de 
10 por 100 sobre el importe total de

* ¡o q conu^buyóiues m; 
cluUo en la anterior relación. ‘

No'.ifiquese a los m.smo esta provi
dencia,» fin dequepuedansatisfacersus 
débitos durante el plazo de veinticua
tro Horas; advirtiéndoles que, de no 
versarlo se procederá inmedltamente 
al embargo Je todos sus bienes, seña
lando al efec:o las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em 
bargo.

Nombres de los Contribuyentes 
Mariano Pianel’.s Costa 3‘47 pesetas. 
Jo* é O apé* Cíápés 2*97.
Vicenfo Bone: l‘d6 
Josefa E-Cnneil^s 5*94, 
Vicente Ferrar Torres 6'94. 
Margarita Boned Cosía 1'49, 
Joan Torres Cardona 2 23, 
Vicente Costa Costa 2*97, 
Josefa Ferrer Oliver 2'97, 
Vicente Rosseiló Riera 1'49, 
Adelaida Gotarredona 4'03. 
José Ribas R bas 1'49, 
Antonio Roig Tur 1*12. 
Juan Roig Ferrer 3 71.
Joré Cardón* Escandel) 2‘97, 
Suiali.* Juan Torres 2‘9(. 
José Tur Ferrer 5'94.
José Tur Ribas 2'42
Joré Ribas Ribas 2 97.
P».rocinio Escanded 1'00.
Pedro Ignacio Balanzat 19'93, 
Amonio Ferrer Ciapéa 3‘22. 
Líttbel Torres Coil 14*85.
An on o Mari Mari 10 83, 
María Mari Torres 4*46. 
Guillermo Ramón Oojomar 1'04, 
Pedro Man Ferrar 3'71, 
Juan Ferrer Ferrer 1*49.
Vicente Ocvay Berra 2*48.
Agusiina Faiteó Ferrer 1'04.
Vicente Torrea Torres 8*91,

Juan Guasch Juan 2*23, 
Miguel Mari Juan 2*97. 
Juan Cardona R bas 1*49. 
Antonio Mari Torres 2*97.
José 8erra Ramón 5‘94, 
Juan Juan y otro 7'43, 
Antonio Serra Planells 22*28. 
Juan Ferrer Juan 14'85.
Vicente Guarch Ferrer 1*49.
Au^on o Tur Serra 1*43.
Antonio Noguera Juan 5'20, 
Antonio Tur Pianelis 2*97.
Antonio Tur Planélls 2'97, 
Narciso Puget Viñas 17*33, 
Antonio Tur Planélls 2'97, 
José Mari Cardona 4*46.
Juau Cardona Berra 1’49, 
José Juan Mari 4 95.
Margarita Rumou Hernández 10*40 
Francisco Cardona Prats 1*19, 
Jobé Prats Proís 4*46,
Vicente Tórreos Torreas 1'43, 
Isabel Ferrer Rulriguez 1‘49.
Juan Serra Cardona 73'94, 
Salvadora Puget Chorat 2'97, 
Rutonio Ferrer Juan 2'98.
Amonio Ribas Cardona 2*48, 
Francisco Torres Prats 5 94, 
Eulalia Escandeil Tur 3*71. 
B-triolomé Serra Torres 1*49, 
Juan Roig Escandeil 6*91.
Juana Ferrer Man 3*7 L
Ramón Gotarredona Feliu 2*97 
Franciscisco Vinguc Torres 6*93, 
Mar.ano^Escandeli Ro g 2'38, 
M guel Torren Tur 2*23, 
Vicente Guasch Tur 2*23.
Juan Guasch Mari 6‘19
Juan Torres Torres 2*23.
Bartolomé y María Ribas Colomar 0'74 
Amonio Mari Oolomar 12'38.
Juan Roig Bacandell 1*78
Mariano Noguera Ramón 16 34
María Mari Palomo 2*23.
Vicente Guasch Riera 3*71, 
José Colom&r Juan 1*86.

I Francisco Sala Tur 4*95, 
® Mario Boned Costa 2*97,

Vicente Costa Tur 4*46, 
Josefa Escanellas 5'20.
Antonio Boned Ros 2*60.
José Juan Verdera 12 52.
María Mari Ramón 5'94.
Vicente Planélls Torres 1'73.
Pedro Mari Ferrer 1*49.
Vicente Ribas Prats 1'49, 
Juan Riera Mari 4*01 
Bartolomé Mari 1'49.
Juan Mari Mari 3'71.
Vicente Costa Oarcona 3'42.
Pedro Mari Torres 5 94.
Juan Escandeil Roig 1'03.
Marfa Tur Pra^s 1'49.
Joan Mari Mari 4*46.
Lucia Quintana Viilaionga 2'48. 
Josefa Vílus Abran 2'97.
Esperanza Cardona Costa 2'97, 
Juan Planélls Torres 1‘49, 
José Torrea Boned 3*71.
Vicente Mari Mari 1'86.
Juan Joan Juan 2'97, 
Antonia Guasch Ferrer 1*73. 
Eulalia Torres Mari 0*74.
Felipe O iver Baimes 5*94.
Antonio Mari Torres 4*11
Jo^é Mari Roig 9*65
Jo pó  Mari Man 6'19
Amonio Mari Mari 3*47.
José Colomar Cardona 1*04.
Juan Roig Mari 1'49.
Antonio Boned Boned 2*23, 
Antonio Mari Torres 1'86.
Pedro Mari Mari 1*49.
Amonio Costa Torres 1*73. 
Antonio Tur Planélls 1'49, 
María Ferrer Mari 2'48.
Jaime Planélls Prats 5'94. 
Francisco Serra Tur 1*49.
Juan Roig Quasch 1*49.
Vicente Torres Ribas 4'46.
Juan Planélls Torres 7*40.
Jaime Torres Rosselió 34 65.
José Ribas Mari 3‘35.
Agueda Riera Quetgias 11'88.
Josefa Ribas Riera 5'94, 
Juan Cardona Cardona 2*97.

Antonio Ferrer Ferrer 6'94, 
Lucas Guasch Guasch 5*94, 
Antonio Costa Costa 1*49. 
Juana Oolomar Ferrer 1*86. 
Antonio Torres Roig 2'97, 
José Cardona Sala 9'90, 
Juan Cardona Planélls 7*11, 
Juan Mari Juan.
José Colomar Juan 2*97, 
Juan Cardona Tur 3 71. 
Eulalia Escandeil Mari 2*97, 
Amonio R bas Roig 4*44, 
Manuel Roig Tur.
Juan Roig Serra 13'61.
Bartolomé Ferrer Torras 4'46, 
Juan Roig Boned 1'49.
Juan Serra Tur 13*37.
Juan Torres Ferrer 14*85,

Así, pues, en cumplimiento da lo 
preceptuado en >os párrafos 3.° y 4 0 del 
ártica o 142 da ¡a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el present" 
Elicto nara que sucia los oportunos 
efectos,

Ibíza 20 de Agc-sío de 1922,—El Re- 
caulaior Ejecutivo, A, Balanza*., — 
V^B^-E Arrendatario, B. Mir.

Núm, 1990
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja 
La Junta de Gobierno de esta Com- 

pañia ha acordado convocar, como por 
el presente anuncio se convoca, la Junta 
General para celebrar su sesión ordina
ria de este aüo, da que tendrá lugar el 
dia treinta de Septiembre próximo, a 
las cinco de la tarde, en el local que 
ocupan las oficinas de dicha Sociedad, 
calle de Palacio de esta ciudad, número 
49, debiendo los Señores accionistas que 
deseen concurrir a ella haber hecho el 
depósito de sus títulos en la Caja de es
ta Compañía, antes del dia veinte y 
ocho del expresado més de Septiembre,.

Palma 31 de Agosu de 1922,-El 
Presidente, M. Salas,—P. A. de la J, 
de G.—El Vocal Secretario, R, Molí,
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALGAIDA

IM CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera Darte.—Cuenta de Ca(a .——
Existencia en fia del trimestre anterior .
ingresos en @1 trimestre de esta cuenta , 21 __

Ca r g o , , . • • 2399'91
Data pagos verificados en igual trimesti e, 

Existencia para el trimestre que sigue. . 2399'91
■j__ i -rrt—rien

Segunda parte.—Cuenta por Conciptos

Salde Operadores TOTAL
INGRESOS trlmSr-. . opeídone.

Propios, . . • • » e »
.. .....................................
Impuestos. *< . •
Beneficencia, , . .
Instrucción pública. .
Corrección pública. , 
Extraordinarios. , .
Bésulcas. . . . .
Re para cub. el déficit, 
Reln egros . ,

» 
» 
»
»
*
»

224'51
»
»

»
2175*40

»
>
»
>
»
»
»

2175'40 
» 
» 
»

224*51 
»
•

Cargo pe-jetas. . 224*51 _ 2175 40 2399*91

PAGOS
Gastos del Ayant.® . 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, , .
Corrección pública. . 
Montes, , ; . .
Cargas  
Ob, de nueva cOnstruc, 
Imprev stos, . . .

» 
»
* 
» 
»
» 
•
» 
»
» 
• 
»

» 
» 
» 
» 
e 
» 
» 
• 
» 
»

• 
• 
» 
> 
» 
» 
• 
» 
• 
» 
» 
»

Data pesetas . . » » »

En A ¡raída a 5 de Julio de 1922 — Ei Deposi ano, 
Rufae- Martorell -El Secretario-Contador, Bar-ole 
mé AkUde, Antonio SMtre.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ESCORCA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1690'50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . >

Ca r g o , . . > 1 1690*50
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue, . 1690'50

Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS leí trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de «as 

operaciones

Propios.......................... » » >
Montes. . . . • » > »

Impuestos, . . • » » »

Beneficencia , . • » » »

Instrucción pública . » > »
Corrección pública • » » »

Extraordinarios . . » » •
Resultas , , . • 1690*50 » 1690'50
Re. para cub, el déficit. » t >
Reintegros. . . . a > »

Cargo pesetas . 1690*50 » 1690 60

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , > » »
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » » »
Instrucción pública. , » » •
Beneficencia , . . » a »
Obras públicas. . . • a »
Corrección pública . a » •
Montes, , . . . » » •
Cargas........................... » » a
Ob. de nueva construc. » • a
Imprevistos. . . . ■ • »

Resultas, . . . . » > •
Data pesetas , . » • »

En Escorca a 30 do Junto de 1922,- El Depositario, 
José Solivellas,—El Secretarlo-Contador, Juan Rosee-
lió.-V,° B,°—El Alcalde, Miguel Cerdá,

do
■cii

DEPOSITARIA DEL a YUNT,0 DE MARRATXI Ju

en
CUENTA del primer trimestre de 1922-23 ce

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetu^ de

Existencia ei fin del trimestre anterior, . 1753 y 
la

egresos en el trimestre de esta cuerna. . » qil
—---- - — alc

Ca r g o ............................ » , Pe
Data pagos verificados en igual trimestre. » me™ — de
Existencia p *ra el trimestre que sigue. , 17ñ3"29 mí

'|i tit
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacionea TOTAL ric
rNORERn*» del trimestre en este de laslINUnLPUo anterrior _trimestre__  Operación^.

do 
na
za

Propios......................... » 8 te
Montes.......................... > • cía
Impuestos. , , , » • te
Beneficencia» , . . • 1 do
Instrucción pública. . » • la
Corrección pública. . » • de
Extraordinarios. . . • » ’ nü Pr
Resultas........................ 1753'29 . 1753'29 gr
Re. para cub. el déficit > •
Reintegros, , . . • » < qu

Cargo pesetas. . 1753'29 » 175J¿ ai

PAGOS an
Gastos del Ayunt.® . » • •
Policía de seguridad, , » » elPolicía urbana y rural. » • » ¡HeInstrucción pública. , » » la
Beneficencia . . . » » 1 baObras públicas, , , » » • art
Corrección pública. , » »
Montes . . . . • • 1 «e
Cargas . . . . » • ' mi
Ob. de nueva construc. » • ley
Imprevistos . . . • • 8ef
Resultas . . . . • • 2--* des

Data pesetas , . » » ten

En Marratxí a 30 da Junio de 1922.-El Deposi^
Coi

rio, Vicente J«ume.—El Secretario Contador, B^10 Cül

lomé Nadal.—V.oB.e -El Alcalde, Jaime Bdbt*rd. en

PALMA.—Eb o u b l a -Tipo q b a f i  VA

M.C.D. 2022


